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Serán susciitores forzosos a la Oaceea toáw 
las pasblos del Archipiélago erigidos civümente, 
paganeo su importe los qne puedan, y sapilendo 
por los demás ios fondos de las respectivas 
provlscias. 

iReaJ évHiem de M de Xpnsmhre de UW1.I 

Tomo 1,—Pág. 3241 

Se aeciara texto oilcial, y antentico ei de la? 
llsposiciones oñciales, cnalquíera que sea sn 
erigen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serár obligatorias en su cumpilniiento.^ 
iSuperíor Decreto de 20 ( ? F e b r e r o de 186i.) 
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S í ] M í BE FILIPINAS 
Se&retaria. 

Indice de las Reales órdenes relativas al movi
miento del personal del ramo de Gracia y Justicia, 
recibidas por el vapor-correo «Isla de Mindanao,» á 
las cuales se ha puesto el cúmplase por el Excmo. 
Sr. Gobernador General con fecha 15 del corriente 
y se publican á continuación, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Real Decreto de 5 de Octubre de 1888. 
Real órden núm. 1124, de 31 de Octubre último, 

nombrando para la plaza de Secretario Asesor Le
trado del Gobierno P. M. de Calamianes, que se 
halla vacante por pase á otro destino de D. Eu-
sebio Nesfcp-r Robles, h D. Andrés Sitjar y Soler, 
Abogado de los Tribunales de la Nación. 

Otra núm. 1125, de la misma fecha, trasladando, 
por conveniencia del servicio, á igual plaza en 
el de Carolinas y Palaos Orientales, vacante por 
pase á otro destino de D. Manuel Martínez Muñiz, 
electo para servirlo, a D. Eusebio Nestar y Robles, 
electo para el mismo cargo en Calamianes. 

Otra núm. 1138, de 28 del mismo mes, trasladando 
k igual p'aza en el de Nueva Vizcaya, vacante 
por pase á utro destino üc u . ruigenciu ue ta 

Vega y Zayas, electo para servirla, á D. Manuel 
Martínez Muñiz, electo para igual cargo en el Go
bierno P. M. de la Región Oriental de las Islas 
Carolinas y Palaos. 

Otra núm. 1178, de 8 de Noviembre último, dispo
niendo que por razón de equidad^ se considere 
posesionado á D. Francisco Summersy de la Cavada, 
del Juzgado de islas Batanes y Costa Oriental de 
Isla de Negros desde la fecha de 28 de Marzo 
último. 

Otra núm. 1179, de la misma fecha, aprobando el 
nombramiento hecho á favor de D. Aurelio Pelaez 
y Laredo, para Magistrado suplente de la Audien
cia de Vigan. 

Otra núm. 1180, de 31 de Octubre último, apro
bando los nombramientos, hechos á favor de D. Ma* 
nuel Araullo y (González, D. Santiago Cardell y 
Torres, D. Elias Martínez Nubla y D. Armando 
Camps yCamps. para iguales cargos en la Audien
cia teritorial de Manila. 

Otra núm. 1181, de la misma fecha, aprobando el 
nombramiento hecho á favor de D. Francisco Matteu 
y D. José Gaudionca para iguales cargos en la 
de Cebú. 

^tra núm. 1185. de 8 de Noviembre próximo pa
sado, aprobando los nompramientos hechos á favor 
de D. Vicente Fos y Romaearta, D. Petronilo de 
Castro y Agcaoile, D. Doroteo JA'viar y Arce y 
D. Juan Campo Pay y Sales, para servir interina
mente las plazas de oficial de Sala, aspirantes y 
archivero de la Secretaría de la Audiencia de lo 
criminal de Vigan. 
Manila, 20 de Noviembre de 1893 —José J. Bolívar. 

Par te m i l i t a r . 
GOBIERNO MILITAR. 

^Ucio de la Plaza para el ¿Lia 22 de Diciembre de 1893. 
Parada y vigilancia. Artillería y núm. 72.—Jefe de 

elSr. Coronel de la 3.a 1[2 Brigada, D .José Ma-
na^imag.jnarja? el Teniente Coronel de Ingenieros, 

?ia o gel ^ Rose11-—HosPÍtal y provisiones, Artille-
> -¿.o Capitán. - Reconocimiento de zacate y vigilan

cia montada. Artillería.—Paseo de enfermos, Arlilleiía. 
—Música en la Luneta, núm. 72. 

De órden de 8. E.—El Teniente Coronel. Sargento 
Mayor. José García Cogeces. 

Continuación de la 
LISTA DE LOS DONATIVOS 

con destino á aliviar ¡as desgracias de Santander, re* 
caudados en la Secretaria del Gobierno General. 

Pesos. Cónt. 

Suma anterior. 
Remitido por el Iltmo. Sr. Corre
gidor de esta Ciudad, entregado por 
el encargado de la función dada 
por los aficionados de Sta. Ana en 
el Teatro del Principe en la noche 

del 29 del mes último. 
Alquiler del Teatro. 
Pego de la Orquesta. 
Tomados por las artistas para pagar 

vehículos. u f a r í a 
aalenV ^. pao r-.vnrxii?ffo nu^aria. 
Contrioucioa Industrial, 
Atrezzo. 
Programas biretes y 60 carteles 

dobles. 
Seis porteros Españoles á pfs. 1'50. 
Taquillero. 

8442<71 6| 

IG'OO 
18!00 

8£00 

Apuntador. 
500 Bouquet ó sean ramitos de 

Flores. 
Tramoya. 
Peluquero. 
Partiquino. 
Cartelero. 
Por adornar el Teatro. 

Total gastos. . . 
Vendidos en metálico en taquilla. . 
Id. dos palcos por el que suscribe. 
Billetes tomados por cuenta de D. I l 

defonso Tanb.n son los siguientes: 
25 Palcos h % 3450. 
99 Butacas á » 0'60. 
98 Entrada general á » 0*20. 

22*00 
9,00 
5'00 
rso 

15̂ 00 
2*00 
1*60 
roo 
l'OO 

15;00 

139*00 
8 36*20 
» 7'00 

87*50 
54<00 
19*60 

204*30 
Saldo de utilidad. 

Donación de D. Ildefonso Tambunting. 
065'30 
34*70 

Total. . . 854271 6r 
Manila, 21 de Diciembre de ISÜS .-^TT^olTvarr" 

REAL AUDIENCIA DE MANILA. 
Secretaria. 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Presidente de esta Audiencia 
en decreto de 18 del actual se ha servido nombrar 
Juez de Paz de Catbalogan, cabecera de la provincia 
de Samar, á D. Juan Díaz Sánchez. 

Manila, 20 de Diciembre de 1893.—Mariano Moreno. 

INTERVENCION GRAL. DE LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE FILIPINAS. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á los apo
derados ó herederos de D. Luis Avecilla, Interventor 
que fué de la provincia de Tarlac, para que dentro 
del término de treinta días, desde esta fecha, se pre
senten en esta Intervención general, para enterarles 
de asuntos que les interesa. 

Manila, 15 de Diciembre de 1893.—Ricardo Ca
rrasco y Moret. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
BE MANILA. 
Secretaria. 

Hallándose depositados en el Tribunal de Pineda de 
esta provincia, tres caballos de pelos moro, castaño 
y moro castor respectivamente, se ammeia al público 
para que las personas^que se crean con derecho á 
dichos animales se jírestníen á reclamarlos en esta 
Secretaría con los documentos justificativos de su pro
piedad e i el térm'no de diez días; en la inteligencia 
de que transcurrido dicho plazo sin que nadie haya 
deducido su acción, se procedeiá lo que hubiere lugar. 

Manila, 20 de Diciembre i e 1893.—J. de la Matla. 

DECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y S. L. G UDAD DE MANILA. 

De órden del Sr. Corregidor Vice-Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se saca por 
segunda vez, á pública subasta para su remate en 
el mejor postor la contrata de arriendo del propio de 
los mercados de la Quinta, establecido hoy provisio
nalmente en Arroceros, y el de nuevo mercado de 
Arranque y la recaudación del arbitrio de ambos y 
de los arrabales de Quiapo, Sta. Cruz, S. Miguel, 
Sampa'oc,_ij. .Firoand^He^n^An^.F-aD^'i» c^^ioliávx* 
hasta el 31 de Diciembre de 1896, y con entera su
jeción al pliego de condiciones publicado en al Ga* 
ceta oficial núm. 686 del día 18 de Noviembre ú l 
timo, á escepción de todo lo referente al arriendo del 
mercado de la Divisoria expresado en los artículos i .o , 
2.o y 3.o en las cláusulas adicionales, cuyos artí* 
culos quedan nulos y sm ningún valor ni efecto, por 
haberse subastado ya el arriendo de dicho mercado de 
la Divisoria. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casss Con-
sitoriales el día 16 de Enero próximo venidero á las 
diez de su mañana. 

Manila, 16 de Diciembre de 1893.—Bernardino Mar-
zano. 3 

—-
En virtud de lo acordado por el Excmo. Ayunta

miento de esta Ciudad, se ha señalado el día 16 de 
Enero próximo á las diez de su mañana pa»a tontra-
tar en sub^st i pública las obras de reconstrucción de 
la casa del Padre Capellán del Cementerio general 
de San Fernando de Dilao pira convertirla en Parque 
de Peones-Bomberos, bajo el tipo en progresión des
cendente de pfs. 2.978*74. Et acto de la subasta tendrá 
lugar ante dicha Corporación en la Sala Capitular de 
las Gasas Consistoriales, hallándose de manifiesto en 
e¿ta Secretaría para conocimiento del público los do
cumentos que han de regir en la contrata. Las pro
posiciones se arreglarán exactamente al modelo adjunto 
y se presentarán en pliegos cerrados á los que se 
acompañará por separado la cédula personal del inte
resado y la carta de pago de depósito provisional por 
vdor de pís. 59*57 ingresados en la Ceja de Depósitos 
de la Tesorería general de Hacienda. Serén nulas las 
proposiciones que falten h cualquiera de estos requi
sitos y aquellas cuyo importe exceda del tipo se
ñalado. En caso de precederse á licitación verbal por 
empate, la mínima puja admisible será la de cinco 
pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N. vecino de.. con cédula personal que 

exhibe, enttrado del anuncio publicado por la Secre
taría del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad en la 
«Gaceta oficial» del dia. (aquí la fecha) para 
contratar las obras de reconstrucción de la casa del 
Padre Capellán del Cementerio general de San Fer
nando de Dilao para convertirle en Parque de Peones-
Bomberos, y enterado también de todos los requisitos 
y obligaciones que han de regir en la contrata de di
chas obras se compromete á realizarlas por su cuenta 



3242 de Diciembre de 1893. 

por U cautilad de (aquí el impute en letra y 

&uarismo-) Fecha y firma. 
El sobre de la próposición tendrá este rótulo: «Pro-

Dosicióa para contratar las obras de reconstrucción de 
Fa casa del Padre Capellán del Cementerio general 
de 8an Fernando de Dilao.» 

Manila, 16 d3 Diciembre de 1893.-B3rnar.iino Mar-
zano. 

ADMINISTRACION DETAIDUANA DE MANILA. 
El dia 30 del actual se venderán en pública su-

basta en el local qie ocupa esta Aduana a las 
diez en punto da su mañana bajo el Upo de su ava 
luo en progresión ascendente los efectos sigaientes^ 

Lote núm. 1. 
50 narietes con peso neto de 7 k.s en 50 do-

cenaa pañuelos de seda cosidos, para mugreres 
Zoie núm. 2. 

4 paqu ees con peso neto de 16 k . . de hilaza 

í a n ü a ! 18 de 'Dic iembre 'de 'J893. -José 

Girón. 
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TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

El Sr. Apoderado Letrado de la Sociedad de fianzas 
mútuas de Empleados se servirá presentarse al neg-o-
c'.adode alcances y desfalcos de esta Tesorería general 
para notificarle del decreto dictado últimamente por la 
Sala de Ultramar del Tribunal de Cuentas del Reino 
referente al espediente seguido contra D. José Primo 
de Rivera, D. Agustín López Me 'cadante y D. Pedro 
Arranz, para el reintegro de pfs. GOS^O." 

Manila, 20 de Diciembre de 1893.—José Arizcun. 3 

El Sr. Apoderado Letrado de la Sociedad de fianzas 
mútuas de Empleados se servirá presentarse al nego-
gociado de alcances y desfalcos de esta Tesorería ge 
neral para notificarle del de :.reto dictado últimamente 
por la Sala do Ultramar del Tribunal de Cu íntas del 
Reino referente al endiente seguido contra D. José 
del Nido y Sega Lervo y D. Guillermo Luis Conde 
para el r¿integro de pfs. 289*40. 

Manila, 20 de Diciembre de 1893.—José Arizcun. 3 

http://1893.-B3rnar.iino


Gaceta de Manila.—Núm. 720 
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?2 de Diciembre de 1893. 

V: 

TRIBUNAL LOCAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE FILIPINAS. 

Secretaria. 
los efectos del art. 36 el Real Decreto Ley de 

Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se hace 
que en 23 de Noviembre de 1893, el Pro-

l*lor D. José Críspulo Reyes en nombre y repre-
í;acióa de la sociedad Binco Hong-Kong Shanghai, 
interpuesto recurso Conteucioso administrativo con-
fn decreto de ia Intendencia general de Hacienda 
Nía 17 de Agosto del mismo año, por el que 

claró defectuosa la solicitud que hizo dicha 
•ad del Banco Houh -Kong Shanghai ai pedir qae 
abonarán los intereses que á razón dei 3 p § 

^ 1 como depósito necesario, debió haber deven-
1° la cantidad de pfs. 328.208<37, constituida j u -
a!Qieiiti en depósito en evitación de un embargo 
Q̂tivo en una incidencia del juicio universal de 

wa de Jurado y Comp.a sobre indemnización de 
"estos perjuicios, cuya suma permaneció en la 
general de Depóáitos desde Abril de 1889 hasta 
f de Febrero de 1892. 

^ a , 19 da Diciembre de 1893.—Cádos Caves'any. 

ADUINISTRACI0N DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA. 

I0!1 arreglo á lo dispuesto en el art. 33 de la Ins-
•cióa para el cobro de las contribuciones directas 
J^edimiento contra deudores á la Hacienda pú 

-..Robada por Real óiden núm. 892 de 25 de 
" ¿ p de 1887, he dispuesto que el jueves 2á del 

U £e saque á subasta una casa de materia-
r1"03 situada en el sitio de Mancaban, del pue-

jp ^ i b a y , y embargada por el comisionado 
frite 11110 ^ Tomás Miscolta por la cantidad de 
t[ r?eá08' Valor de su justiprecio, 
de smat3 ''9n(lrá lugar en el sitio expresado á las 

u banana del dia mencionado. 2 
•iu' 16 de Diciembre de 1893.--Luis de la Torre. 

INSPECCION GENERAL DE PRESIDIOS 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Autorizada la Inspección gáneral de Presidios de 
estas Islas, por Superior decreto ds 5 del actual, para 
sacar á pública licitición el servicio de adquisición 
de 1259 Petates é igual número de Fiambreras con 
sus correspondientes correas de cuero que se nece
sitan en el presente ejercicio para los penados de 
estas Islas, se hace sober al público para que los 
que deseca prestar dicho servicio, se presenten ante 
la junta económica del penal de esta plaza que se 
hallará reunida en la citada Inspección general del 
ramo á las diez de la mañana del dia 30 del presente 
mes, con sus respectivas proposiciones en pliego cerrado, 
las q le se sujetarán estrictamente al pliego de con
diciones aprobado por la Superioridad y con arreglo 
á los modelos que desde esta fecha se hallan de 
manifiesto en la oficina de la Mayoría de este Es
tablecimiento penal; cuyo servicio se adjudicará al 
que mejor proposic ón haga en progresión descendente 
al tipo señalado en el citado "pliego de condiciones. 

Manila, 18 de Diciembre de 1893.—P. O.—El Ayu
dante, José Ruiz. 2 

JJNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE MANILA. 
En virtud de lo acordado por la Junta de Obras 

del Puerto de Manila en sesión ordinaria celebrada 
el dia 2 de Octubre próximo pasado y en virtud 
también de lo sancionado por el Excmo. Sr. Go
bernador General de estas Isias en acuerdo de Lo de 
Diciembre actual, se ha señalado el dia 19 de Enero 
próximo, á las nueve y media de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta ante la referida 
Junta, contiituida para este caso en la forma que 
previene el art. 47 de su Reglamento orgánico de 
las obras de reconstrucción de la casa de máquinas 
del Carenero de las Obras del Puerto, cuyo importe 
según presupuesto aprobado por el Excmo. Sr. Go-
birnador General en la fecha antes citada, asciende 
á tres mil cuatrocientos veintidós pesos, debiendo eje
cutarse las citadas obras por el adjudicatario, con 
estricta sujeción al proyecto quj para conocimiento 
del público se halla de manifiesto en la Secretarla 
en la Junta sita en la playa de Santa Lucía (Paseo 
de María Cristina), todos los dias no feriados de diez 
á doce de la mañana y de cuatro á seis de la tarde. 

La subasta se celebrará con arreglo á la Instruc
ción vigente de 18 de Abri l de 1872, publicada en 
la Gxceta de Manila de treinta de Junio del mismo 
año y tendrá lugar en el despacho del l i tmo. Sr. 
Gobernador Civil de Manila, Presidente de la Junta 
de obras del Puerto, establecido en las nuevas casas 
consistoriales de la Ciudad (Plaza de Palacio.) 

Las proposiciones se ajustarán el modelo que se i n 
serta á continuación y se presentarán en pliego cerrado 
estendidas e 1 papel del sello décimo del Estado admitién • 
dose solamente durante la primera media hora del 
acto, ó sea hasta las diez en punto de la mañana. A 
la vez que el pliego cerrado que contenga la proposi
ción, pero por separado de éste, deberá presentarse y 
entregarse también abierta la carta de pago que 
acredite que el licitador ha consignado como garantía 
provisional para optar á la subasta en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería general de Hacienda pú
blica la cantidad de sesenta y echo pesos y cuarenta 
y cuatro céntimos. Será i nulas las proposicionei que 
fallen á cualquiera de los requisitos que van indicadcs 
y aquellas cuyo importe exceda del tipo presupuesto. 
En el caso de tenerse que proceder á una licitación 
verbal por empate, la mínima puja admisible será 
de cinco pesos. 

Manila 18 de Diciembre de 1893.—El Presidente 
de la Junta, Antonio Domínguez Alfonso. 

MODELO DE PROPOSICION. 
íilmo. Sr. Presidente y Vocales dé la Junta de Obras 

del Puerto de Manila. 
Don vecino de con cé

dula personal de clase, núm expedida 
por la Administración de Hacienda pública de 
en de . . . . de 189 . . . , enterado el anuncio 
publicado por la Presidencia de la Junta de Obras 
del Puerto de Manila en el número de la Qacela de 
esta Capital correspondiente al dia del 
mes de Diciembre último (ó de la fecha), enterado 
también de la Instrucción de subastas aprobada por 
Real Orden núm. 418 de 18 de Abril de 1872, en
terado igualmente de los requisitos que se exijen 
para la adjudicación en pública subasta de la obra 
de la reconstrucción de la casa de máquinas del Ca
renero de las Obras del puerto y enterado por último 
de todas las obligaciones que señalan los pliegos de 
condiciones que han de regir en el servicio, se com
promete á tomar éste por su cuenta por la cantidad 
de (aquí el importe en letra y número.) 

Manila . . . de Diciembre de 1893. 
(Firma y rúbrica del proponente). 
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E d i c t o s . 
Don Abdon Vicente González, Doctor en Jurispruden

cia y Juez de 1.a instancia en propiedad del distrito 
de Qjiapo. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo á los testigos 

chinos Tan-Chaco, Tan-Ohungco, Tan;BACo y Chin-Maco, 
vecinos todos de esta Capital, para que en el términa 
de 9 dias, á partir desde la publicación de este edieto, 
en la «Gaceta oficial» de la misma, se presenten en 
este Juzgado para diligencia de justicia en U causa 
núm. 5727 que instruyo contra el chioo Tan-Tangco 
por lesiones, apercibidos que de no hacerlo dentro del 
término, les pararán los perjuicios que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en Quiapo á 27 de Noviembre de 1893.—Ab
don V. González-Ante mí, Plácido del Barrio. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á la procesada 
Clara Pérez, viuda, de 39 años de edad, de profesión 
criada, natural del pueblo de Calumpit, de la provin
cia de Bulacan y domiciliada en la plaza de Santa Ana, 
del arrabal de Quiapo, para que dentro del término de 
30 dias, contados desde la publicación de este edicto en 
la «Gaceta oficial,» se presente en este Juzgado para 
contestar los cargos que contra la misma resultan en 
la caum núm. 5807, apercibida que de no hacerlo den
tro de dícho^ término se sustanciará la causa en su ausen
cia y rebeldía, parándola los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Manila á 15 de Diciembre de 1893.—-Abdon 
V. González.—Ante mí, Plácido del Barrio. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado 
Eugenio Pagar, indio, soltero, de 21 años de edad, na
tural del pueblo de Santo Tomás, de la provincia de 
Pampanga, de oficio, doméstico, é hijo de Jacinto y de 
María Gacananda, para que, dentro del término de 30 
dias, cootados desde el siguiente al de la publicación 
del presente edicto en la «(Jaceta oficial» de esta Ca
pital, se presente en esteJuzgido, para ser notificado 
de la providencia por la que se le cita para sentencia 
de la cau«a núm. 5694 que se sigue contra el mismo 
por hurto, apercibido que de no hacerlo dentro de 
dicho término, se le declarará rebelde y contumaz á 
los llamamientos judiciales. 

Dado en el Juzgado de Quiapo, 15 de Diciembre de 
1893.—Abdon V. Gunzjlez.—Por mandado de su Sría., 
Bonifacio Briones. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo ai procesado 
B Jdomero Alarcon, indio, casado, de 29 años de edad, 
de oficio labrador, natural de Bocaue y vecino del 
pueblo de Polo, ambos de la provincia de Balacan, 
para que, dentro del término de 30 ^ias, contados desde 
el siguiente a de la publicación del presente edict.) 
en la «Gaceta oficial» de esta Capital, se presente en 
este Juagado para ser notificado del auto de traslado 
recaído en la causa núm. 4902 que se sigue contra 
el mismo por hurto y falsificación, apercibido que de 
no hacerlo será declarado rebelde y contumaz á los 
llamamie. tos judiciales. 

Dalo en el Juzgado de Quiapo á 15 de Diciembre 
de 1893. - Abdon V. González.—Por mandado de su Sría., 
Bonifacio Briones. 

Don Martín Gasalla y Oliva, testigo actuario del Juz
gado de Paz del distrito de Quiapo. 
Por providencia dictada en esta fecha por el señor 

Juez de Paz del distrito de Quiapo, en las actuaciones 
promovidas por D. Feliciano García contra D.a Cán
dida Ventura y otros, sobre cantidad de pesos, se sa
cará en pública subasta por tercera vez sin sujeción 
á tipo alguno, la casa embargada á los referidos de
mandados enclavada en el solar del Hospital de San 
Lázaro, sito en la primera calle de Tímbugan del 
arrabal de Santa Cruz compuesta de materiales ligeros, 
líl remate tendrá lugar el 30 de los corrientes á las 
doce en punto del dia en los Estrados de este Juzgado, 
sito en la calle Mendoza núm. 4. 

Lo que se anuncia al público para general conoci
miento. 

Manila, 15 de Diciembre de 1893. -Martin Casilla. 

Por providencia dol Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Quiapo, dictada en la causa núm. 5781 con
tra Daniel Soriano por estafa, se cita, llama y emplaza 
á la testigo ausente Josefa Soriano, vecina que ha sido 
del arrabal de San Fernando de Dilao, para que dentro 
ddl término de 9 días, contados desde la publicación 
del presente en la «Gaceta oficial» de esta Capital, se 
presente en este Juzgado para declarar en la citada 
causa, aparcibido que de no hacerlo, dentro de dicho 
término, se omitirá ia práctica do su declaración, pa
rándole loá perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Quiapo, 18 de Diciembre de 1893.—Plácido del Barrio. 

Don Francisco Fernandez Polanco, Juez de primera ins
tancia del distrito de Tondo de esta Capital que de 
estar en pleno ejercicio de sus funciones el infras
crito Escribano dá fé. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado 

chino infiel Yong-Tonga, soltero, de 48 años de edad, 
natural de Emuy, en China, vecino que fué de la calle 
de Santa Elena de este arrabal, de oficio tendero de 
opio, cuyo actual paradero se ignora, para que por el 
término de 30 dias contados desde la fecha de la pu
blicación de este edicto, se presente en este Juzgado 
para contentar los cargos que contra el mismo resulta. 
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en la causa núm. 3262; pues de hacerlo así le oiré y 
administraré justicia, pero en sentido contrario se sus-
tauciará Ja citada causa por su ausencia y rebe'día, 
parándole loa perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Tondo á 24 de Noviembre 
de 1893,—Francisco Polanco Por mandado de su 
Sria.—P. H., Joaquín Argote. 

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del Distrito de Tondo de esta Capital, fecha 
de hoy, dictada en la causa núm. 3267 contra Macario 
Trinidad por hurto, se cita, llama y emplaza h la tes
tigo aumente nombrada Inés, domiciliada que fué de 
la calle de Santa Elena del barrio de Meisic del arra
bal de Tondo, para que en el término de nueve dias 
á contar desde la publicación de este edicto en la 
«Gaceta oflch 1» de esta Capital, comparezca en este 
Juzgado á declarar en la citada causa, en la inteli
gencia que de no hacerlo así le parará el perjuicio con
siguiente. 

Tondo á £7 de Noviembre de 1893.—Estanislao Her
nández V.o B . o - E l Sr. Juez, Polanco. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito ce Tondo, dictada en la cnusa l ú m . 3262 
contra Yóng-Tofoga y otra por corrupción de menores, 
se cita, Mamá emplaza éíl chino Co Qu ĉo fir dor del 
eitsdo prpcééado vecino que fué de la calle Rosario 
del arrabál de Binondo cuyo actual paradero se ignora, 
para que por el término de nueve dias, contados desde 
la fecha de la publicación de este anuncio se presen
ten en este Juzgado para contestar los cargos que con
tra el mismo resulta en la espresada, apercibido que de 
no hacerlo, le parará los perjuicios que en derecho 
haya lugsr. 

Dado en el Juzgado de Tondo á 24 de Noviembre 
de 1893.—P. H., Joaquín Argots.—V.o B.o, Polanco. 

Don José Mestre y L'obet, Juez de primera imtancia 
en propiedad del distrito de Binondo. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado 

Andrés Luciano, conocido por otro apellido de Mon-
terola, que tenia unos 30 años de edad, de estatura 
regular, de co or más bien blanco que moreno, co
chero que ha sido de D. Guillermo Sityar, Coman
dante del cuerpo de Armada que vivía en la calle 
Asunción núm. 35 del arrtibal de Binondo, para que 
dentro del término de 30 días, contados desde la pu
blicación de este edicto en la «Gaceta oficial,» compa
rezca ante este Juzgado, sito ea la calle del General 
Izquierdo del arrabal de Trczo núm. 5, para respon
der á los cargos que contra él resultan de la causa 
níim. 7593 que instruyo por el ("elito de éetsfa; en la 
inteligencia de que no verificándolo así; se le decle-
raríi rebelde y contumaz en la mencionada causa, y 
le parará el perjuicio que haya lagar. 

Asi mismo ruego y encargo á todas las autoridades 
y demán agentes de justicia que tan luego viesen á 
dicho procesado, procediesen á su captura y á su in
mediata remisión éi este Juzgado. 

Dado en Binondo á 14 de Diciembre de 1893.—José 
Mestre.—Per mandado de su Sría., José de Reyes. 

En virtud de p"ovidencia dictada con esta fecha, por 
el Sr. D. José Mestre y Llobet, Juez de primera ins
tancia del Distrüo de Binondo de esta Ciuc'ad en el 
juicio de abintestato del finado D. Félix Muñoz Jara-
millo, natural de Torrejoncillo del Rey, provincia de 
Cuenca, Capellán que fué del Regimien+o Peninsular 
de Artillería, que falleció en esta Capital el día 15 de 
Setiembre de 1888, se anuncia la muerte sin testar de 
dicho Sr., y se hace saber que se han presentado re
clamando la herencia, sus hermanos, D. Fernando, 
D.a Felisa y D.a Dolores Muñoz Jaramillo, llamándose 
por el presente edicto á 'os que se crean con igual 
ó mejor derecho, á fin de que se presenten á dedu
cirlo ante este Juzgado, con los documeutos quejusíiíi-
quen su carácter, en el término de 90 dias á contar 
desde la publicación del presente en la «Gaceta oficial» 
de esta Cap tv.l y en la de Madrid, previniéndoles que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que en dere
cho hubi"re lugar. 

Manila, 23 de Noviembre de 1893.—José de Reyes.— 
V.o B.o José Mestre. 

En virtud de providencia dictada con esta fecha 
por el Sr. D. José Mestre y Llobet. Juez d« primera 
instancia del distrito de Binondo de eirta Capital, en 
la causa núm. 7625, por fraude al Estado y abandono 
de funciones públicas, se cita, llama y emplaza á un 
indio nombrado Marcelo, cuyo apellido, circunstancias 
personales y domicilio se ignoran, pergonero que fué 
en el mes de Setiembre del corriente año, de unos 
chinos, cuyos nombres se ignoran, destinado al des 
pacho de mercancías en la Aduana de esta Capital, 
á fio de que en el término da 9 dias, contados desde 
la publicación del presente edicto en la «Gaceta oficial,» 
comparezca en la sala audiencia de este Juagado sita 
en la calzada del General Izquierdo, núm. 5, al objeto 
de prestar declarac'ón en dicha causa; previniéndole 
que de no comparecer le parará el perjuicio á que 
en derecho hubiere lugar. 

Escribanía del Juzgado de primera instancia del dis
trito de Binondo, 14 de Diciembre do 1893.—José de 
Reyes.—T.o B.o, José Mest'e. 

En virtud de providencia dictada con esta fecha, 
por el S1, D. José Mestre y Llobet, Juez de primera 
instancia del distrito de Binondo de esta Capital, en 

la causa núm. 7.625 que se instruye sobre fraude al 
Estado y abandono de funciones públicas, se cita, llama 
y emplaza á los chinos Di-Fuico y Di-Jo, faginantes 
que han sido del contratista de arrastres de la Aduana 
de esta CapitiJ, cuyas circunstancias personales y ac
tual paradero, se ignoran: para que en el término 
de 9 dias, contados desde la publicación de este edicto 
en la «Gaceta oficial,» comparezcan ante este Jzzgado 
sito en la calzada del General Izquierdo, al objeto 
de ampliar la declaración que en copia certificada obra 
en dicha causa, previniéndoles que de no comparecer 
les parará el periuicio que haya lugar. 

Escribanía del Juzgado de primera instancia de Bi
nondo, 13 de Diciembre de 1893.—José de Reyes.= 
V.o B.o, José Mestre. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia de 
Binondo, recaída en la causa núm. 7458 contra Juan 
Zúñiga y otra por rapto y estupro, se cita, llama y 
emplaza á la ofendida Segundina Fernandez vecina de 
la «alie San José del ambal de Trozo, para que por 
el término de 9 dias, contados desde la publicación 
en la «Gaceta oficial» de esta Capital, se presente en 
este Juzgado para declarar en la referida causa. 

Binondo, 23 de Noviembre de 1893.—Ponciano Reyes. 

Por providencia d t l Sr. Juez de 1.a instancia del 
distrito, de B;nondo, dictada en esta fecha en la causa 
núm 7565 contra Julián Garera y otra por incendio, 
se cita, llama y emplaza á la ofendida D.a Inocencia 
Memige, que vive en la calle del Elcano, para que en 
el té^m'no de 9 dias, contados desde la publicación 
del presente en la «Gaceta oficial» de esta Capital, 
se presente en este Juzgado para los efectos oportu
nos en la citada causa, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo dentro del espresado término, le pararán los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Juzgado de Binondo y Escribanía de D. José de Re
yes a 25 de Noviembre de 1893.—José de Reyes. 

Don Ricardo Pavón y Rosales, Juez de primera Instanc'a de 
esta distrito de Nueva Ecija, 
Por el presente, cito, llamo y emplazo á loa ausentes Agus

tín Adriano, Pablo Florfa y Luciano Antonio, cuyas circuns
tancias personales se ignoran; los cuales se fugaron al ser 
conducidos por cordillera de Tríbunalos por el cuadrillero C i 
ríaco Rivera, en la mañana del 18 de Setiembre de 1891, para 
qn<> dentro del término de 30 dias, contadrs des ie la inserción 
de este edicto en la «Gaceta oficial de Manila,» se presente 
en este Juzgado 6 en la cárcel pública de esta provincia á 
contestar les cargos que les resultan en la causa núm. 5.791 
ciue por el delito dé infidelidad en la custodia de presos estoy 
instruyendo contra Giriaco Rivera, apercibidos que de no ve
rificarlo dentro del espresado término sustanciaré y fallaré dicha 
Cí.usa, parándole los porjuícios consiguientes. 

Dado en S. Isidro, 8 de Noviembre de 1893.—Ricardo Pavón. 
—Ante m i , Francisco Villanas. 

Por el presente, cito, Hamo y emplazo al procesado ausente 
Macario Alegora cuyas circunstancias personales se ignoran, 
para que por el término de 30 dias, contados d?de la insercióa 
de este edicto en la <Gaceta oñeial de Manila,» se presen t í 
ante este Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia, 
á contestar y defenderse de los cargos que le resultan de la 
causa núm. 5779 que contra el mismo y otros, estoy instru
yendo por amenazas, apercibido que de no verificar dentro del 
espresado térm;n^, le pararán los perjuicio consiguientes. 

Dado en S. Isidro, 16 de Noviembre de 1893.—Ricrdo Pavón. 
—Ante m i , Francisco Villarias. 

Por el presente, cito, Tamo y empla-o al fugado Mariano 
de los Reyes, vecino de ümi i i gan de esta provincia, para quo 
por el término de 15 dias, contados des'e la fecha de su pu
blicación, se presente á este Juzgado á declarar en la causa 
núm. 4918 contra Geróriimo Quiotero por infidelidad en la cus
todia de presos, apercibido que de no hacerlo, le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho. 

Dado en S. Isidro á 18 de Noviembre de 1S93.—Ricardo Pavón. 
—Ante m i , Francisco Villarias. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al ofendido ausente 
Román Mendoza qus ha si do tributante de D. Agustín Clemente 
del pueblo de Aliaga, p;.ra que por el término de 15 dias, 
contados desde la publicación de este edicto, se presente en 
este Juzgado á declarar en la causa nürn. 4881 contra Pedro 
Vil la Sarmiento por lesiones; apercibido que de no hacerlo, le 
pa ra rá el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en S. is dro, 50 de Noviembre de 1893.—Ricardo Pavoa. 
—Ante m i , Francisco Villarias. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al procepado ausente 
Juan Payumo. ind;o, soltero, de 30 años de edad, natural del 
pueblo de Lapaz de la de Tdtlac, y vecino de Jaén de esta pro
vincia, de oñcio labrador, y empadronado en la Cabecería n ú 
mero 1 de D. Víctor Payumo, para que en el término de 30 
dias, contados desde la publicación de este edicto, se presente 
en este Juzgado á responder del carg s que le resulta en la 
causa núm. 5553 que se sigue de oficio contra el mismo y 
otros por hurto y 1 siones, apercibido que de hacerlo así 
oiré y adminis t raré recta y cumplida justicia y de lo contra
rio, se le declarará rebelde y contumaz. 

A l mismo tiempo en tiorEbre de S. M. el Rey (q. D. g.) 
exhorto y requiero á todas las autoridades y á los agentes de 
la policía judicial , para que se sirvan practicar activas d i l i 
gencias en busca de dicho procesado y caso de srr habido, 
lo remitan con las seguridades debidas á este Juzgado de mi 
cargo. 

Dado en S. Isidro á í l de Noviembre de 1893.—Ricardo Pavón. 
—Ante m i , Francisco Villarias. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á los testigos ausentes 
Plácido y Teresa, vecinos de Gabiao de esta provincia, para 
que por del término de 9 dias, contados desde su inserción 
en la «Gaceta oficial de Manila,» comparezca en este Juzgado 
á declarar en la causa núm. 5859 que se sigue contra Félix 
Vi l lar por hurto, apercibido que de no hacerlo, les pararán los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar 

Dado en 8. Isidro, 81 de Noviembre de 1893.—Ricardo Pavón. 
—Ante m i , Francisco Villarias. 

Por ai-presente, cito, llamo y emplazo el testigo ausente P l á 
cido Nuilas, vecino del pueblo de Sto. Domingo da esta pro
vincia, para que por el término de 15 dias. contados desie 
la puoiicación de este edicto, se presenten en este Juzgado á 
declarar en la causa núm. 5053 por hurto, apercibido que da 

no hacerlo, le parará los perjuicios que en derPM. 
lugar. ^ I i 

Dado en S. Isidro á 54 de Noviembre de 1893 -1», 
vón.—Ante m i , Francisco Villarias ^ 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesart 
Gregorio de los Santos (a) ü n o , mestiza sangley, ^ f j 
ciño de Navetas, provincia de Manila, viudo, con h i iv 
de 34 años de edad, del b raogay n ú m . 12 de n , 
Rivera, de estatura regular, pelo y cejas negros 0 i J 
nariz chata, cara redonda, boca regular, color t r i o J í J 
poca, una cicatriz arriba de la ceja izquierda y u n 
la parte superior d é l a nariz lado derecho: para que I 
mino de 30 dias, contados desdó la publicación se n 
este Juzgado á responder del cargo que le resulta il 
núm. 5402 que se sigue de oficio contra el mismo , 
hurlo, y fa síficacióa apercibidos que de no hacer'o 
y administraré recta y cumplida justicia, y de lo rn. 
le declarará rebelde y contumaz. 

Al mismo tiempo en nombre de S M. el Rey fq 
horto y requiero á todas las autoridades y á los 
policía judicial, para qu-í se sirvan practicar activas 
en busca de dicho procesado y caso de ser habido 
con las seguridades debidas á este Juzgado de mi 

Dado en S. Isidro, 24 de Noviembre de 1893.-RicaM. 
—Ante mi , Francisco V i larias. 

Por el presente, ci'o, llamo y emplazo por pregonas 
á los ausentes Anastasia Yambot y Mariano Oliveros 
por el término de 15 día?, contados desde la pubilJI 
presente en la «Gaceta oficial de Manila,» comparezcj 
Juzgado á contestar á los cargos que les resultan en i 
n ú m . 6202 seguida contra Domingo Oliveros, per raí 
de hacerlo asi les oiré y administraré justicia y J 
trarlo seguiré sustanciando el juicio en su ausencia y, 
parándoles lo5 perjuicios que en derecho hubifre ¡u 

Dado en S. Isidro á 25 de Noviembre di 1S93.—RiJ 
vón.—Ante m i , Francsco Villbriíg, 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al chino Ang-S], 
ignorado paradero, para que por el término de 9 días, sel 
en este Juzgado á prestar declaración acodada en la ci 
mero 5049 por lesiones, apercibiéndole que de no hasi 
pararán los perjuicios que en derecho hubiere lu£>ar 

Dado en S. Is'dro, u de Diciembre de 1893.—Ric* 
vón.—Ante m i , Francisco Villarias. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á los procesad! 
fanio Bau ista, natural da Capan, vecino esta Cabe¡ 
30 años de edad, de estatura regular, palo y cejas 
cuerpo delgado, ro'or negro, cara ovalrd», de oficio l 
Pablo de la Cruz, da estatura alta, cuerpo delgado, oj 
y p-lo negros, boca ancha, cara redonda, de 33 añoai, 
natural y vecino de esta Cabecera, de oficio labradoi 
rencio Candelaria, hijo de Gregorio con Tomasa Clam 
tural de Sampaloc provincia de Manila, de 30 años i-
da estatura baja, color amestizado virulento, cara ovaii 
rlz recular, ojos, cejas y palos negros, estado casado, 
Alcaide 2.o de la circe! pública de esta proviacii 
que dentro de 30 dias, desde la publicación del prese 
presenten á este Juzgado é contestar á ios cargos qu 
cansí n ú m . 4832 contra los mismos resultan y da loo 
se les declararán contumaces y rebeldes, parándoles i 
juicios que en justicia haya lugar. 

Además en nombre de S. M . el Rey D. Alfonso X l l l (q 
exhorto á todas las autoridades tanto civiles como i 
y á los agentes de la policía judicial , se sirvan prac 
activas diligencias en busca de los ante dichos pr, 
para que como fuesen habidos sean remitidos á esta 
con las seguridades debida». 

Dado en S. Isidro, 11 de Diciembre do 1893.—Ricardo! 
—Ante m i , Francisco Villarias, 

Don Francisco Summers y de la Cavada, Juez de prlm 
tancia en propiedad por opcs'ción de Dumagnete Costa0 
de Isla de Negros, qua de serlo y de estar en el pie 
de sus funciones judiciales, el Infrascrito actuario flL 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al proci-sadolll 

Duran, Indio, soltero, natural y vecino de esta Ĝ becen 
años i-e edad, hijo de Tomás y de Nazaria Cornelia,* 
que en el término de 30 dias á contar desde la publica: 
presente edicto en la <Gaceta oficial de Manila,» comí 
á este Juzgado á contestar los cargos que le resuitaij 
causa núm. 257 sobre hurto; pues de hacerlo ¡s i , sel 
guardaré justicia y de lo contrario, le parará el perjnll 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Dumaguete á 8 de Noviembre de !89X-Fi 
Summers.—Por mandado de su Sría., José F . de la" 

Don Desiderio Montorm y Soríano, Juez de primera imj 
de esta provincia de llecos Norte. 
Por el presente edicto, cito y llamo al Individuo -

Mariano, indio, de 25 años de edad, de oficio labrador,! 
y vecino de esta Cabecera y empadronado en la Cabecería 
para que por el té rmino de 15 días, contados desde'' 
de la publicación de este e;iicto en la <Gaceta oficial de i 
o mparezca en este Juzgado para los efectos oportunos en! 
n ú r t . 50 5 contra Sabino Pedro por homicidio en la " 
Victoria Martin esposa de dicho Laureano, bajo ape.. 
de que no verificarlo, le pararán los perjuicios que 
cho hubiere lugar. 

Dado en Laoag á ocho de Noviembre de 1893.—Desidí 
torio—Por mandado de su Sría., Julio A gcaoili. 
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Don Emilio Fernandez Padlo, Capitán Ayudante df 
miento de línea Magallanes núm. 70 y Juez Ins ract» 
brado por el Sr. primer Jeje de dicho Regimiento,! 
t rui r espediente contra el soldado Agustín Gragasinfl 
por el delito de haberse fugado en el calabozo eslsn* 
en el mismo por primera deserción, 
Por la presente tercera requisitoria, cito, llamo y' 

»1 soldado Agust ín Gragaein Aguinaldo, natural de 
la provincia de Pangaslnan, soltero, de 20 añns 
oñeto jornalero, cuyas señas particulares son las 
pelo y cejas negros, ojos i d . nariz chata, barb» nada,, 
guiar, color moreno, y de estatura un metro y 553 
para que eu el término de 30 dias contados desde la p? 
de esta primera requisitoria en la cGaceta de MaDi 
parezca en el cuartel de este Regimiento para respo"1 
cargos que le resulten en la causa que se fe sigue p1*' 
de haberse fugado estando preso en el calabozo (:le.' 
por primera deserción, bajo apercibimiento de que si"^ 
pareciese en el plazo fijado será declarado rebelde r 
los perjuicios que haya lugar. ^ 

A su vez en nombre de S. M. el Rey, exorto 11 
á todas las autoridades tanto civiles como'irilitares y ° j 
judicial para que practiquen activas diligencias en K 
referido soldado y eu caso de^ ser habido me lo rerm 
clase de preso con las seguridades convenientes » , | 
gado y á m i disposición, pues así tengo acordado en" 

dfi GSt6 (ÍÍ3 

Tumaulní , 17 de Setiembre de 1893,—Emilio FerDan^ 
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